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Téngase en cuenta los resultados positivos de la citación para notificación 
personal remitida a la demandada Claudia Marcela Ayusán a su dirección 

electrónica. Procédase por el demandante al envío del aviso contemplado 
en el artículo 292 del C.G.P. 
 
Se insta a la parte demandante para que notifique a los demandados el 
mandamiento ejecutivo proferido en su contra. En el citatorio y en el aviso 
deberá indicarse la dirección electrónica del juzgado, la cual es, 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Si se trata de la notificación personal mediante mensaje de datos al correo 
electrónico de la parte ejecutada, la parte ejecutante debe acreditar que el 
iniciador del correo electrónico recepcionó acuse de recibo o acompañar 
prueba por cualquier otro medio que permitiera constatar el acceso del 
destinatario del mensaje como lo indicó la Corte Constitucional en sentencia 
C-420 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-79 de 19 de mayo de 2021 
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